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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, catorce de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Auto Nº: 319 

Radicado: 760013110012-2019-00095-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL 

Demandante: JAIME PAZ PIZARRO Y OTROS 

P. I.: MARGARITA PAZ PIZARRO  

Tema y subtemas: 
PRESENTACION RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE 

CURADOR 

 

En atención a solicitud presentada por el señor JAIME PAZ PIZARRO quien 

funge como Curador Legítimo Provisorio de la persona con discapacidad 

señora MARGARITA PAZ PIZARRO, el Despacho le pone de presente que 

conforme a la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019, numeral 55, la cual ordena 

la suspensión inmediata de los procesos de interdicción o inhabilitación que 

se hubieren iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley, 

esta agencia judicial procedió de conformidad mediante auto Nrol. 708 del 06 

de septiembre de 2019.  

 

La mencionada ley establece en su art. 54 que: “... el juez podrá decretar de 

manera excepcional el levantamiento de la suspensión y la aplicación de 

medidas cautelares nominadas o innominadas, cuando lo considere pertinente 

para garantizar la protección y disfrute de los derechos patrimoniales de la 

persona con discapacidad”.  

 

Para el caso que nos ocupa no es procedente el levantamiento de la 

suspensión para aceptar la renuncia del señor JAIME PAZ PIZARRO como 

Curador Legìtimo Provisorio de la señora MARGARITA PAZ PIZARRO y menos 

aún el nombramiento de la señora MARIA EMILIA PAZ MONTENEGRO.  

 

En consecuencia el Despacho NO ACCEDE a la solicitud presentada por el 

señor Paz Pizarro, sin embargo, atendiendo a la potestad que ofrece la ley 

enunciada al operador judicial, de considerarlo necesario la parte actora podrá 
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indicar de manera clara y expresa cual sería la medida cautelar solicitada, 

como por ejemplo, nombrar un apoyo para la persona con discapacidad que 

se encargue de realizar en su representación los trámites referentes al cobro 

de pensión para el cubrimiento de sus necesidades básicas, a fin de ser 

estudiada por esta instancia judicial. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 

 



 



















 




